
BOE núm. 161 Martes 7 julio 1987 20637

15696

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en Sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 28 de abril de 1987.-El Director general de Servicios,
por delegación (Orden de 29 de marzo de 1982), Felipe Gareía
Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del ICONA.

ORDEN de 28 de abril de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sefltencia del
Tribunal Supremo, en el recurso conten
cioso-administrativo número 408.652, interpuesto por
«Promotora Industrias Pecuarias y de la I\'-i.l~'eguc¡ófl,

Sociedad Anóniman.

ORDEN de 28 de abril de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios tlrminos la sentencia dictada
por la AudienCIa Territorial de Val/adalid en el
recurso contencioso-administralivo número 337/1985,
interpuesto por don Josl Escudero del Corral.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Valladolid, con fecha 16 de maro de 1986, sentencia firme en el
recurso contencioso-administratIvo número 337/1985, interpuesto
por don José Escudero del Corral, sobre jubilación forzosa;
sentencia firme cuya parte dispositiva dice así:

15700

ORDEN de 28 de abril de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Albacele en el recurso
contencioso-administrativo número 555/1985, inter·
puesto por don Desiderio Valiente Mart{nez.

limos. Sres.: Habi~ndose dictado por la Audiencia Terri10rial de
Albacete, con fecha 27 de junio de 1986, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 555/1985, interpuesto
por don Desiderio Valiente Martínez, sobre indemnización por
traslado; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

. «Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad
alegada I?"r el señor Letrado del Estado y entrando en el fondo del
recurso mterpuesto pOr don Desiderio Valiente Martínez, en su
propio nombre y representación, contra el Ministerio de Agricul~
tura, Pesca y Alimentación, debemos declarar y declaramos ajusta
das a derecho la denegación presunta, por silencio administrativo,
de las peticiones formuladas por el recurrente en 29 de diciembre
de 1984 y en recurso de alzada de 13 de julio de 1985; lodo ello sin
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 28 de abril de 1987.-P.D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Investigación y
Capacitación Agrarias.

15699

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 3 de enero de 1986, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 408.652, interpuesto por «Promotora
Industrias Pecuarias y de la Navegación, Sociedad Anónimcv),
sobre supuestas infracciones en materia de piensos compuestos;
sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
interpuesto por la Entidad "Promotora de Industrias Pecuarias y de
la NavegaCIón, Sociedad Anónima", contra las resoluciones del
Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 1982 y de I de junio
de 1983 por los cuales se impuso a dicha Sociedad sanción por
presencia de productos hormonales de acción estrogénica en
piensos para corderos; resoluciones que mantenemos por ser
conformes a derecho y ello sin hacer especial imposición en
costas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia

Madrid, 28 de abril de 1987.-El Director general de Servicios;
por delegación (Orden de 29 de marzo de 1982), Felipe Gareía
Ortiz.

15698

ORDEN de 14 de abril de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios tlrminos la sentencia dictada
por la A.udiencia Nacional en el recurso conten·
cioso-administralivo número 43.989, inJerpuesto por
don Jesús Carera Esparza.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 16 de mayo de 1986, sentencia en el recurso conten
cioso-administrativo número 43.989, interpuesto por don Jesús
Corera Esparza, sobre resolución de contrato; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Estimamos el recurso número 43,989 interpuesto
contra Resolución del Director ..,neral del Servicio Nacional de
Productos Aararios del Ministeno de Agricultura, de fecha 12 de
abril de 198:f, debiendo revocar, como revocamos, el mencionado
acuerdo por no ser conforme a derecho y anunciándolo declaramos
no baber lusar ala Resolución de contrato de colaboración firmado
el 14 de septiembre de 1981 entre el SENPA y don 1esús Corera
Esparza, ni, en consecuencia, a las sanciones anejas al mismo; sin
mención sobre costas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios t&minos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
señor Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo efecto.

Madrid, 14 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
SENPA.

15697 ORDEN de 28 de abril de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo, en el recurso de revisión
número 515.719 (553/1984), interpuesto contra la
sentencia dictada en· el recurso canten
cioso-administrativo número 132/1984. promovido
por don Pablo Lazara Vázquez.

limos. Sres.: Habi~ndose dictado]lOr el Tribunal Supremo con
fecba 6 de marzo de 1986 sentencia firme en el recurso de revisión
número 515.719 (553/1984), interpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo número 132/1984, pro
movido por don Pablo Lázaro Vázc¡uez, sobre complemento de
destino; sentencia, cuya parte disposItiva dice así:

«Fallamos: Que declaramos la improcedencia del recurso de
revisión interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Albacete, con fecha 22 de noviembre de
1984, en el recurso número 132/1984, con expresa condena a la
Administración actora en las costas causadas en este recurso.~

15695 ORDEN de 14 de abril de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Valladolid en el
recurso contencioso-administrativo número 138/1985,
interpuesto por doña Antonina Franganil/o Huerga.

Ilmo. Sr.: Habi~ndose dictado por la Audiencia Territorial de
Valladolid con fecha la de marzo de 1986, sentencia firme en el
recurso co~tencioso-administrativonúmero 138/1985, interpuesto
por doña Antonina F~o Huerga, ~obre..dene~c1ó~ de
solicitud de pensión, sentenClO cuya parte dispoSItIva dice as"

4CFallamos: Que, desestimando el recurso c.ont~ncioso-adminis
trativo número 138/1985 a que este pronuncumuento se contrae,
promovido por la representación. !,roce~ de doña Antonina
Franganillo Huergo contra la AdmlDlstraC1ón del Estado, declara·
mas que son conformes con el ordenamiento jurídico la resolución
del Ministerio de Agricult!""o P~sca y Alimentación, de .6 de
noviembre de 1984, desestnnatona del recurso de alzada mter
pues10 con1ra la de la Presidencia del IRYDA, de 12 de abril de
1984 sobre la inaplicabilidad a la recurrente de los benefic10s de la
Ley de Amnistía. Sin hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ~rminos la precitada sentencia.

Madrid 14 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Óirector general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA.


